
INFORME DEL COMISARIO 

“los Accionistas de Generación Eléctrica Solar SolaintiS.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
1No.92.14.30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a as 
bligaciones de ls Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de Generación Eléctrica 

Solar Solarinti S.A, presento o ustedes mi nforme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la información presentado o ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre. 
de2012. 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
Lo preporación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeños y Medianos Entidades (NIF para 
PYMES), es responsoblidad de los Administradores de lo Compañía, osí como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de controles intemos relevantes pora la preparación y 
presentación de toes estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario Principal 
"MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de lo Compañía, 
osado en lo revisión efectuado y, sobre el cumplimiento por porte dela Administración, de los 
normas legales, estatutario y reglamentarios acomode las resoluciones, recomendaciones y 
utongaciones de la Junta General de Accionistas. 

Esto revisión fue efectuado siguiendo los lncomientos de los Normas Internacionales de 
Auditorio, Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 

úplicación de las Normos Internacionales de Información Financiera pora Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIF poro PYMES), evalvación del contrl intemo de la Compañía y otros 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con ls rcunstancis. 
Para este propósito, he obtenido de los Administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación respaldo de las transacciones revisados sobre bases 
selectivos. 

Adicionalmente, he revisodo el estado de stuoción financiera al 31 de dicembre de 2013; así 
“como los bros sacales de la Compañía y, entre elo, las actos de Juntos de Accionistas. 
Considero quelo resultados de la revisión proveen boses apropiados pora expresar mi opinión.



Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan rozonoblemente, en todos las 
aspectos materiales la situación financiera de Generación Eléctrica Solar olerinti S.A, al 33 
de diciembre de 2013, de acuerdo con los Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeños y Medianas Entidades (NIF paro PYMES). 

Adicionalmente, he podido verificar que los Administradores hon cumplido con os disposiciones 
+ Instrucciones de la Junta General de Accionistas, y, que los loros socles delo Compañía 
están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con bose en los resultados de lo revisión efectuado, considero que la Administración de lo 
Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno, o cuol contribuye a 
gestionar nformación financiera confiable y promueve el manejo financiero y odministrtivo. 
eficiente de sus recursos. 

Este nforme es únicamente para información y uso de accionistas directores y administradores 
le Generación Eléctrica Solar Solaint 5. así como de la Superintendencia de Compañias del 
Ecuador y no puede sr utllzado para ningún aro propósto. 

Quito, marzo 6 de 2014 

Atentamente, 

Comisaria Principal


